






Se daSlflcaron las airas corre$pondienles al Cos1o Total de Proyecto,
Aportncl6n del �éfiCl3r1o; Monto de Crédito y Porcent..jes, con
fundamento en el artfculo 116 de la Ley General de Transparer>cia y Acceso
a la I,11onnadón Pública; en relación con la fracción I del artfculO 113 de la 
Ley Fedeml de Transparencia y Acceso a fa Información Pública y los 
articulo:!. 3 fmcclon IX. 16. 17. 18 y 31 de la loy General do Protcooór1 de
Datos Pe.-sonales en Posesión de Sujelos Obligados; por conside.-arse d¡¡tos
porscnalos. 

Costo Total del Proyecto Apqrtaclón d6l 
Saneficlaño 

Mónto ti>tal del 
Incentivo 

Monto <iel Crédito con 
"Financiera" o con la 
EIF acreditada de la 

"A.nanclera" 
s -% $651,280.00 � $ -% 

E1 1ncenh110 autonzado se entrega al 100% a la firma del "CONVENIO" con el "BENEFICIARIO'" 

CUARTA.· RECEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO.- "EL BENEFICIARIO" se da por recibido de la cantidad refenda en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondiente al Incentivo e instruye a ta ''INSTANCIA EJECUTORA". para que los recursos del fncentivo se depositen mediante transferencia electron,ca en la cuenta bancaria cuyos datos se descnben a ccnlínuación. ------------------,

lnstituaón Bancaria• 
Nombre y Número de la Sucorsal: 
Número de Cuenta 
Clave Banc.ina Estandarizada (CLABE}: 

Se dasll"tó Ice l!a1oS de la Cuenta Bancaria. CX11 luroameri0 er. � .r11cuki 
116 de 1a Ley GeO!ra oo Tran<ipM!nda v Accew a la lnfurmacón Pí.t:lica; 
en relm C0!1 la hao::ión I del a.1/cdo 113 de ll i..e'j Fe.!eial d!! 
l ra,sp.,ma , Pn;t;5¡¡ a 1a lnftfmad)n Pútl.:a y 1:is i'SticulOS J r,-,coon !X. 
16. 17, 1S y 31 di! ta ley General de Pict.o:tóo ce Datos PE1101ale; ro
PoseslOfl lle SutiOS ()JI�: poi OJ!IS�SI! datos �es. 

En razón de to anteoor. "EL BENEFICIARIO". se compromete a que d1cnos recursos sean aplicados al
"PROYECTO". conforme este se ejecute_ 

1.os recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" pera el cumpiímienlo del objeto del presente
''CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las
d1spos1c1ones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderan el caracler federal
a1 ser canalizados a e! "BENEFlCIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposIc1ones federales
que regulan su aplicac16n control y e¡erc1eio. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTORA" reconoceré
iJI "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecio, a partir del 1• de enero del e¡erc1cío fiscal
,.nrre�p()ndiente hast;i el término del calendario programado en términos de las "REGLAS" 

SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
0Ienes requendos para ta roaltzaaón de "EL PROYECTO" a que se refiera el presente "CONVENIO", seran
responsabilidad drrecta de "EL BENEFICIARIO" 

l:::t 1ncenl1vo que se entrega por conducto de ta "INSTANCIA EJECUTORA" medianto el presente 
1 sirumento ¡urid1co para al desarrollo de "EL PROYECTO", será apllcado por "EL BENEFICIARIO" baJo
su más estricta y completa responsabilidad. En este sentido, ''EL BENEACIARIO" se obliga a destrnar los
recursos del Incant1vo exclusivamente para el propósíto que le fueron autortzados. por lo que no dispondrá
de estas para usos propios o a¡enos, de lo contrario. se obliga a la inmediata devolución de la totalidad de
lvs fl'!cursos federales que con mobvo de fa suscripción deí presente instrumento te hayan sido enlregactos. 
as, corno los productos rrnancieros qua en su caso, se hubieren generado desde ra fectia en que los recibió 
!lasta et momenlo de su devo!uaón. en un plazo no mayor a diez días hábíles contados a partir do la fecha
de la notificación que por escrito le formule la "INSTANCIA EJECUTORA" en el dom1c1lio señalado en el
presnnle ,nslrurnento 

SÉPTIMA.- RELACIONES LABO�-.:a ~BSNEFICIARIO", como empresano o patrón del personal
rnie emplee para la reah.z.aci6n de fos trabajos y se�ios al amparo del presente -CONVENIO". será el único
responsable de las obligaciones-<$erivadas de las di{posiciones legales y demás oraenam,enlos en matena 
laboral y de segundad sOC1al, por lo que no se crear,3n relaciones de carácter laboral con la "INSTANCIA

Décima
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.


















